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Versión Pública de Resolución, RR-0072/2023 y Acumuladosque contiene

información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-0072/2023 y AcumuladosIV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

legal, Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

(

/]
la

Nohemí León Isla:

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

iónSecretaria de Instrud
Mónica María Alvarai G árcía

Instituto de Transparencia, ‘ Acceso a la
Información Pública y Proteo ción - de • Datos
Personales del Estado de Puebla: ■' -

IX Nombre de las personas o
•instancias autorizadas a ' •

‘áccedera láíihfórmaóróri
clasificada
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023,

|í

Ponente:

Expediente:
RR-0084/2023,

0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

RR-
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0072/2023 y sus acumulados

RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-Ó090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023, RR-

0168/2023, RR-0174/2023 y RR-0204/2023, relativos a los recursos de revisión

interpuestos por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez, once, doce, trece y catorce de noviembre de dos mil veintidós, la hoy

persona recurrente remitió a través de correo electrónico, nueve solicitudes dé

información, dirigidas a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II, Con fecha quince, dieciséis y diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el

sujeto obligado dio respuestas a cada una de las solicitudes de referencia.

III. Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, la persona solicitante interpuso

nueve recursos de revisión ante este Órgano Garante en contra de las respuestas

otorgadas por el sujeto obligado.

IV. El doce de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente del^le

Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por el

reclamante, asignándoles los números de expedientes números RR-0072/2^^
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023<^Rjj
0168/2023, RR^0174/2023„y RR-02p4/2023; Jos cuales fueron turnados a;^
Ponencia de lá Comisionádá'NóhérníJiéóñ'ísia'sr p^^ trámite respectivos.' ■

C'V- f

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-

0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:

vsnnj'o o; ^cc.'so a la
.NIORWCICN rP^ItCCON Di
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V. Por acuerdos todos de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, se admitieron

ios medios de impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes

correspondientes y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de

admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el correo electrónico

como medio para recibir notificaciones.

VI > Mediante proveído de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto

reclamado, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo

pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

Ia:á^uOTas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

^speciaynaturaieza.

PoFotfa. parte, se solicitó la acurhulación déHos éxpédiéntes RR-0078/2023, RR-

4/2023, RR-0090/2023, RR-0132/2023, RR-0Í44/2023, RR-0168/2023, RR-
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, • RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:
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0174/2023 y RR-0204/2023 al RR-0072/2023, al existir identidad de! recurrente,

sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

En este misma fecha, se acordó procedente la acumulación requerida en el

antecedente anterior, al referirse que existe identidad en e! recurrente, sujeto

obligado y motivo de inconformidad, por lo que se acordó procedente dicha

acumulación, para el efecto solicitado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes respecto, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la

recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo quepersona

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos parase

dictar la resolución correspondiente.

vil. En fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los presei

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Políticfa\aa

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política de! Estado

recursos

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, 11 y XII de la Ley de Transparendar^y

Acceso ala. Información Pública dél Estado de Puebla; así como, 1 y 13 frapción

informaciiíjfi ^de! Reglamento interior de! Instituto de Transparencia, Acceso, ^a la

■Pübiica'y Protécdióñ de Datos Personales del Estado cíe Pusbiá: ''
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR.0132/2023, RR.0144/2023, .
RR-0168/2023, RR.0174/2023 y RR-
0204/2023•\-siinj-o I Aixe-xi a l.\
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Segundo. Los recursos de revisión son

170 fracciones I, V, VI, IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

procedentes en términos del artículo

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a través de correo electrónico

nueve solicitudes de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, en las que se requirió lo siguiente:

RR-0072/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el diez de noviembre de dos mil

veintidós.

Vb conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
'AcQesp'a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos
que solicitamos acceso es lo siguiente:

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII. del ■

^thiilo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

^ Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de está presente solicitud."'
' ' ■ ' " ' ’ . : -V/- - -

r’’

■ •'

r>i<

RR-0078/2023
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:
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Solicitud de acceso a la información interpuesta, el diez de noviembre de dos mil

veintidós.

111. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI, del

Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud,

(sic)

RR-0084/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el diez de noviembre de dos mil

veintidós.

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVI, del

Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud."

(sic)

RR-0090/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el diez de noviembre de dos mil

veintidós.

II!. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos^u]
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción l del

Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública I Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presentésoUcitud."

(sic)

RR-0132/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el catorce de noviembre de dos^^^
veintidós. " ‘ .

'.c.

* -*«
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR.0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:
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III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:
a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVI. del

Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.”

(sic)

RR-0144/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el trece de noviembre de dos mil

veintidós.

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.”
(sic).

RR-0168/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el catorce de noviembre de dos mil

veintidós.

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI del

Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud. ”

(sic).

RR-0174/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el once de noviembre de dos mil

veintidós.

conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la ¡limación Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

■sófieiSmos acceso es lo siguiente:
j^a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII del

^^^iculo 77, de la Ley de Transparencia yAcceso a laJnfofmaeión'Rüblica del Estado ■

• CP^Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.”

(sic).
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I Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohémí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023,' RR-0'174/2023 y RR-
0204/2023

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

,1

-ssrirurc C& »‘tc-sü a la
iNPCiV.VCtóN SliSLCA r fAíültCC c« OL
DATCÍ f^r«0\ALES ES'AIX' lí fMíBLA

RR-0204/2023

Solicitud de acceso a la información interpuesta, el doce de noviembre de dos mil

veintidós.

///. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y doci/menfos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud."

(sic).

A lo que, el sujeto obligado al contestar cada una de las solicitudes de acceso a la

información de mañera reiterada, señaló:

Respecto a las solicitudes de acceso a la información interpuestas, el diez de

noviembre de dos mil veintidós.

"Por el presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de

los correos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se

recibieron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por

la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://drive.aooale.com/file/d/1OvGPsSbzc0DE-

PKhbGSvNaeNXdzuSlhm/view?usD-sharin(:i

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento yía
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas Gldia 10 dÁ
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artícul^l50 de fó
Ley^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado'de PuebiK

Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente

correo electrónico." (sic)

De la liga antes indicada se observan las siguientes respuestas: ^ , •

De la solicitud de acceso a la información de fecha diez de noviembre de dos mil ‘

veintidós remitida por la persona recurrente al sujeto obligado, .misma que es

materia.:de .estudio la autoridad responsable contestó, a^|4¿4nue\;e, horas .q

diecisiete minutos, nueve horas con veintiséis minutos, nueve horas con trein'É

n
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR.0084/2023, RR-

0090/2023, RR.0132/2023, RR.0144/2023,
RR-0168/2023, RR-OI74/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:
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ocho minutos y nueve horas con un minuto de la misma forma en los expedientes

RR-0072/2022, RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-0090/2022:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022

Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16
fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso

a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla’';

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: “Generales
• Ejercicio: “2022

* Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la Información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad

S-fue deberán permanecer publicadas éstas. De igual
forma, refiero a usted

fracción H del apartado octavo de dichos lineamientos a la letra establece:

sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
ty en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes
e del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a

rrge^ar, actualizar, ni publicarla información de forma diaria, sino en los periodos

-^^blecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
^mcáb/es a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

ff
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023,

0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
•RR.0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:
RR-0084/2023, • RR-

NsnnjTO oc i=iANóPí.3£NiCi*. /-ccíco a la
iNfOHMAClON V P«^;CCÜN Di
DATCS PiRüONALtS 'J£. K'AOC’ M fA-'LELA

Respecto a la solicitud de acceso a la información interpuesta, el once de noviembre

de dos mil veintidós.

"Por el presente refiero a usted que el día 11 de noviembre de 2022, a través de

los correos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se

recibieron 272 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por

la que se le proporcionan 273 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://drive.aooale.com/file/d/1HzawLbDG5DvEUoVauQHS2lsOEs Xtuw/view?u

sD=share link

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 11 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el articulo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiénto a la notificación requerida a través del presente

correo electrónico.” (sic)

De la liga antes indicada se observa la respuesta, respecto al expediente RR-

00174/2022, en el cual se estudia la solicitud enviada por el entonces solicitante el

día once de noviembre de dos mil veintidós, le contestó lo siguiente:

“En atención a su correo electrónico presentado ante- esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022

9:18:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así com^2 fraqcipi
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transpar^rlc/ia y Acc^q^
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención aísd/Solicitudxls.

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante e^ta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solimta
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuem^
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de TransfSarencia ,

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

. . Llenar los campos que se relacionan a continuación:
•EstadoóFederación:'“Puebla”; .'\

Institución: “H. Ayuntámientq de Huaquechula'’
• Obíigáciohes:^ “Geúersiés:'''í v-r:->ii:r. 'í
Ejercicio::”2022”-'- ^ ^ ‘ — V ■ ^ ^ ^

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-OI74/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:

P.|

.■•.t-nru'o ni i-anípasenc \ a-xíso a l*
iWKjl-YA.'ClON'^.'fcllCA i’HÜ't'CCflNOÍ.
DATOS rKraOW.l£3 DEl Eá*AOC' Zi fVíELA

Asimismo, refiero a usted que, ia actuaiización y pubiicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad
por la que deberán permanecer publicadas éstas. De igual forma, refiero a usted
que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la letra establece:

" Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones
establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a
generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos
establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla. (Sic)

Respecto a la solicitud de acceso a la Información interpuesta, el doce de noviembre

de dos mil veintidós.

"Por el presente refiero a usted que el día 12 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 144 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por
la que se le proporcionan 144 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

f4ittps://drive.aooaie.com/file/d/1mG2BaUKFFD-

J^4}Me3SDTzJTrsYQLhlshT/view?usD=share link
.És_iihportante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalipad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 12 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

-^iTffism^se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente
forreo electrónico." (sic)

i

De la liga antes Indicada se observa la siguiente respuesta:

IC: . .fÁ*

10

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: [222] 309 60 60 wwv/.itaípue.org.mx



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR.0168/2023. RR-dl 74/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:

Nsnruro Dí Accrso a la
INKJÍÍMACIÓM AUELtCA Y" MOlTiOCÓN Di
DAT03 PiflS0\ALE2 D'. ES"ADC' tí PUEBLA

En el expediente RR-0204/2022, en el cual se estudia la solicitud enviada por el

entonces solicitante el día doce de noviembre de dos mil veintidós, le contestó lo

siguiente:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022

9:18:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad

por la que deberán permanecer publicadas éstas. De igual forma, refiero a usted

que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la letra e^ablece:
" Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su/portal^

Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días natural^siguifntes
al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo

establecidas en los presentes Lineamientos;” por lo que no estam&s obligado^ú
generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino.en los periodos

establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones

aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla. (Sic)

ff

ff

)xcepclpn\

Respectó a la sólicítud de acceso a la información interpuestaVehtrecé.de.novjem.

de'/dós rfiil-veintidós
n .7 -«•4■ 4 '•
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR^
0204/2023Wiiru^O Dn-AN:>PA5t\c:-^ accísoa i.a

IWC^'.VVICIÜH ■’UiaiCAVWfjrtCCÓNÜi;
OAICS Pi^ONAlcS ertOC' Cí PUEBLA

"Por el presente refiero a usted que el día 13 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos correo oficia! de la Unidad de Transparencia,
recibieron 143 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso
a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por
la que se le proporcionan 143 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el dia al que se hace referencia.

se

https://drive.aooale.eom/file/d/1CKafWrh5KHV78nxtc4nzNOonY1EP2ll3/view7us
ochare link

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el dia 13 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente
correo electrónico.’’ (sic)

De la liga antes indicada se observa la siguiente respuesta:

En e! expediente RR-0144/2022, en el cual se estudia la solicitud enviada por el

entonces solicitante el día trece de noviembre de dos mil veintidós, le contestó lo

siguiente:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/13/2022

9:01:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Púbíica del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

c»dr^qQnQ: Información Pública
LfeíMrfós campos que se relacionan a continuación:

^-^stedo o Federación: “Puebla”;
•ihs itución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”

^-i^QpligaCiones: “Generales
• Ejercicio: “2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

^simismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta, obligación- •

^^^ealiza an base a ¡o establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
^¿^publicación, homologación y estandarización dé la información dé'las

I

. . .3
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023,

Ponente:

Expediente:
RR-RR>0084/2023

. 0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR.0174/2023 y RR-
0204/2023

Ifli 'i¡ ' I

\snriro de i-.yjy’i^fvOA acceso a la
INFOKAVCICN AJtLiCA Y paOrECCÓN DS
DATC3 PERSONALES DEL ESTADO Cí PUEBLA

en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de
obligaciones establecidas
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe

actualizarse y publicarse cada una délas obligaciones, así como la temporalidad

parla que deberán permanecer publicadas éstas. De igual forma, refiero a usted

que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la letra establece:

" Los sujetos obligados publicarán ia información actualizada en su portal de

Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes

al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en ios presentes Lineamientos;” por lo que no estamos obligados a

generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos

establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones

aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla. (Sic)

Respecto a las solicitudes de acceso a la información interpuestas, e! catorce de

noviembre de dos mil veintidós.

"Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por

la que se le proporcionan 143 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

htíps://dr¡ve.google.com/file/d/1YFZoVOZznb1MDLr_1DrwPJM2nMnA_SFR/view

?usp=share_link
Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 14 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el articulo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente

correo electrónico." (sic)

De la liga antes indicada se observan las siguientes respuestas:

De las solicitudes de acceso a la información de fecha catorce de noviem^
mil veintidós remitida por la persona recurrente al sujeto obligado, misma qi^e es
•materia .de estudio la autoridad responsable-contestó, a las nueve horas con

veintiséis minutos, huevé hqras-cón'treihta y seis minutos, de la misma forma enj^
expedientes HRtQ132/202ÍÍÍ^RÍ016S/2&2S

V> •

rr;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,

■ RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:

ni accxío a la

iKiÜHWCIf.N ^fclíC.\ r t-'-^TECCÓN Dú
DA’OS l^íreXAALíS D£^ ES'iW :£ PUJELA

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/14/2022

, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción VI, 16
fracciones I y IV, 142 y 156 fracción ¡I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de Acceso

a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechuia, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.0rg.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: "Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechuia"
• Obligaciones: "Generales"
• Ejercicio: "2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe

actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así como la temporalidad
por la que deberán permanecer publicadas éstas. De igual forma, refiero a usted
que la facción II del apartado octavo de dichos lineamientos a la letra establece:

" Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones
establecidas en los presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a
generar, actualizar, ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos
establecidos en los propios lineamientos por cada una de las obligaciones
aplicables a este H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla. (SIc)

Por lo qi^eT^entonces solicitante interpuso nueve medios de impugnación, en el

cual ale^crée forma reiterada lo siguiente:
‘^acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, asi como establecido en fracción I del artículo 170

^d§=la4e)^dé transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla;
por las razones y motivos de que el sujeto - obligado en su respuesta, no

V oroporcionó ¡a información solicitada; .y dentro de sus manifestaciones, se está

Jq^icando que nuestra requisito r^alizat -twa bitácora diario, no elaborar
'^^umentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan ia información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

I
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechuia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-dl32/2023, RR-dl44/2023,- ’
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.vsnnj'oní vxzsoa i.a
iKtOK.^'WOON AteilCA t'MüTECCÓNl/i
DATC3 PífiSONAUS DE^ ESPADO f'JiblA

facultades, de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en

su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,
falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por lo
tanto las manifestaciones y omisiones dei sujeto obligado, constan de la

información solicitada

El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del articulo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IV y VIII del articulo 143 de la ley general de transparencia y acceso

a la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en

su respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros PT pretextos de no

proporcionar la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado

dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente

en términos de la ley de la materia por la falta de la información que debe existir

en posesión del sujeto obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado

dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio

que corresponde y los plazos de la solicitud asi como establecido en el artículo

147 de la ley de transparencia y acceso a la Información pública del estado de
Puebla, tal y como artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la
información pública del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la

información incompleta y en cuanto al solicitante no cuenta con la información

suficiente para determinar qué folio o qué solicitud corresponde a la respuesta,
la información es solicitada y su respectiva información según proporcionado no
es considerado accesible para el solicitante no contar con la información

suficiente para consultarlo ni tampoco analizarlo por lo tanto las manifestaciones

y omisiones del sujeto obligado constan de la información solicitada.

El acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, asi como establecido en

fracción VI del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la infpfmación
pública del estado de Puebla; Tal y como fracción 7 del artículo 14

general de transparencia y acceso a la información pública por las tjazones y
motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya'conforme—v
con fracción V del artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la informa^n. '
pública del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiére se nos otomu^
el acceso a la información pública solicitado es por medio de la platafi^ma^J
nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la^^
información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no

dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas

- son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas

qué prácticamente el sujeto obligado-sólo hizo unas respuéstas idénticas y..,

enviando la misma información arcada'unó,\está''prjfjódas¡rllas¿cép^
iééhicási y facultades dentro dé lo deíla'zó misióhés de^éljjéid^ódli^ádó'cóhst^'^''
entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanto ia

e la ley
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manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entrega y
disposición distinta al solicitado

El acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado
registró capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia
y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

El acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN

Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en la fracción XI

artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del
estado de Puebla tal y como fracción XII del artículo 123 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de que
no proporcionó la información solicitado dentro de sus manifestaciones se está

implicando que no está requisitado de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información, sin
embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y
facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado o en su

caso realizar él trámite correspondiente en términos de la ley de la materia por la
falta de información que debe existir en posesión del sujeto obligado; También
de que el sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la información

solicitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando que nuestra
requisitado de reaiizar bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros
pretextos de no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado así
está obligado de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a los solicitados, o en su caso realizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia, por la falta de información, que debe de existir
en posesión del sujeto obligado. (Sic)

Por consiguiente, ai rendir sus informes justificados ei sujeto obligado manifestó de

forma similar, variando las fechas de presentación de las solicitudes de acceso, la

cantidad de correos electrónicos de las peticiones y de las respuestas, así como el

^al^e dio contestaciones a los requerimientos, de la forma siguiente;

CON JUSTIFICACIÓN:

1.- Que, con fechas 10,11,12,13 y 14 de noviembre del 2022, el recurrente,envió
mediante el uso de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la

terminación ..., la cantidad de 142, 272,144 y 143 mensajes de correo electrónico .
—identificadosspmo Solicitudes de Acceso a la información a. la dirección de

TT* correcr“e/ecírón/cp dé /a Unidad de Transparencia deLH,. Ayuntamiento_.de

-, en fecha 15, Í6 y 19 de diciembre dé 2022, fqq^n' '

' ..^^^dídás^áciéndqMsp defmismp medio a f^rai^és delpLal^é^eciúiérbnicór^q^
''eScfrón/coj.

link por
({

** ..A
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A fin de privilegiar ei derecho de acceso a ia información y de proporcionar al

peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de la

misma vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al

peticionario los siguiente iinks:
httos://drive.aooale.com/file/d/10vGPsSbzcOpE-

PKhbG5vNaeNXdzuSlhm/view?usD=sharina

httDs://drive.aooale.com/file/d/1HzawLbDG5pvEUoVouQHS2lsOEs Xtuw/view?us

D=share link

httDs://drive.aooale.com/fUe/d/1mG2BaUKFFD‘

V4We3SDTzJTrsyQLhlshT/view?usD=share link

httos://dríve. aoople. com/file/d/1 CKafWrh5KHV78nxtc4nzNOonY1EP2ll3/view?us

D=share link

httDs://drive.aooaie.com/f¡le/d/1 YFZoVOZznbIMDLr 1DrwPJM2nMnA SFR/view?

usD=share link

Hipervínculos en el que se almacenaron las respuestas a las 142, 272, 144 y 143

solicitudes de acceso a la información hechas por el peticionario en fecha 10,11,
12, 13 y 14 de noviembre de 2022; resulta importante realizar la aclaración a la

manifestación del peticionario respecto a que las contestaciones hechas por

parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de las solicitudes, esto

debido a que ie peticionario refiere sus fechas bajo ei siguiente formato

día/mes/año, sin embargo en ei hipervínculo en mención y derivado del uso de

las herramientas informáticas por las cuales se procesaron las solicitudes, estas

fueron organizados por fecha en el formato mes/día/año. Por io que, resultan

falsas las acusac/ones del peticionario, en cuanto a que las respuestas

corresponden a fecha distinta, todo lo contarlo, son de la fecha correcta. Aunado

a lo anterior, que, a través dei hipervínculo en cita, el peticionario está en la

posibilidad de descargar cada una de las contestaciones hechas por el Sujeto

Obligado, que atienden sus 142, 272, 144 y 143solicitudes de acce^ a la
información, las cuales están debidamente identificadas por mes, dí^hora e
incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla

de uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como

Anexo 1. ^ '

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviemt re ot/

2022, esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo petició^iañA
más de 5,000 solicitudes de acceso a la información a través de cOrr^

electrónico, en las cuales se encuentran incluidas las 142,-272, 144 y 143

presentadas con. fecha 10, 11, 12, 13.y 14 de noviembre de 2022, circunstancia

que.rebaso todas, lás capacidsdés.'técnicas, materiales, y humanas del HL :
' Ayuntamtento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este
contestación con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la materi^
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de lo contrario, se verían comprometidas las actividades y obligaciones que ei
Ayuntamiento tiene él deber de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar
abandonar la satisfacción de necesidades colectivas por la atención a un solo
ciudadano. Bajo esta circunstancia resulta aplicable el principio generai de
derecho "Impossibilium nulla obiigatio est”, verbigracia, a io imposible nadie está
obiigado.

Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se priviiegió
el derecho de acceso a la información del peticionario, pese a ias circunstancias,
al haberle dado respuesta a las 142, 272, 144 y 143 solicitudes de acceso a la

información que ei peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de

transparencia del sujeto obligado, a través de la misma vía de la comunicación;
por io que, se ie proporcionó la información que solicitó.
De Igual forma, solicito que se apertura el enlace ya citado en el punto de
contestación número 1, con ia finalidad de que Usted comisionada Presidente,
pueda percibir la existencia de ios archivos en los que consta las respuestas a
las 142, 272, 144 y 143 solicitudes de acceso que se duele el recurrente, y se
pruebe que la suscrita di contestación a las mismas.

3.- Que, como se precisa en ei apartado 1 del presente informe, esta Unidad de
Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a ias 142, 272, 144 y
143 soiicitudes de acceso a ia información presentadas vía correo eiectróníco,
por el que se pone a disposición del peticionario el link porque él podría
descargar la totalidad de respuestas, en formato PDF, donde se.identifican el día,

hora y minuto en el que fueron presentadas éstas, y que el dejar de dar
cumplimiento al artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
del Estado de Puebla, corresponde, principalmente, a privilegiar el derecho de
acceso a la Información del peticionario, ante ia imposibilidad de poder dar
contestación con las formalidades de ley.

4.» Que, sirva el presente informe para confirmar ia respuesta otorgada al
peticionario, y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para
entender las cosas, refiero a usted que también son muy claras y precisas las
respuestas otorgadas al recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una

bitácora de actividades diarias para dar cumplimiento a la diversa normatividad

a la que hace referencia en sus solicitudes de acceso a ia información, ésta sería
el único mecanismo que permitiría informar al peticionario, el quehacer diario
que este H. Ayuntamiento y sus Unidades Administrativas realizan para dar
cumplimiento a sus facultades, atribuciones, obligaciones y demás actos que se
deriven de la normatividad de cita, sin que ello signifique que no se esté dando

(^tullimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

É^iaBtKde Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, esto asi

por qiw respecto de los numerales que manifiesta eí peticionario, se puede
'Advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto está
únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la

nj^erla prevé, no resultando obligatorio para .el ayuntamiento de Huaquechula,
rannedios para plasmar cada actividad diaria realizada por ios servidores

^biicosque'esténrelacionadascon^f.cumplimientodelás[obligaciones en cita.

gY/o, no existe violación a ia Ley de Transparencia, ñi mucho menos a su derecho

aracceso a la información, si no se tiene la obligación de generar esa información

wi

el
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de forma diaria, cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo
puede realizar aquello para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos

desconcentrados, no generan ia información como la solicita el peticionario, es
decir la misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran

las fechas de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla

de esta forma. Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido

por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo

siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información”. En tanto, los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo

cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que vinculen

Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga. Por

ello, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en

el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar

documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le
hace de conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en

la que se solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha

información; al respecto el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional
de Acceso a la Información y que a la letra se transcribe:
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.

En los casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado
de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato

que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la
inexistenciade la informaciónsolicitada.Por lo anterior,en términos del artículo

42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciór^ública
Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuandojse solicita

información cuantitativa, en virtud de que se frafa de un valoren seísmo.”
Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información públicp/^
forma cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaració

inexistencia de dicha información, incluyendo en esto todo el so/

documental que conlleva dicha declaración. Por lo que, no se viola der

alguno al peticionario al responderse de la forma que se expresa, sin que

acompañe declaración de inexistencia. ^

■■.Es por lo anteriormente expuesto, que Ustéd, ComlsÍQnada Prasidente; ‘debe

advertir las siguientes circunstancias:'.':' r.-X--•
(i: Que el peticionario ejerció de tal formé sd^dérechó árHpceso s ié íñtórmac^ '
que resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recurs^

I. ,ví-. J-f
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que actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo
del Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.
II. Que ante esta circunstancia cobra reievancia el principio de Impossibilium
nulla obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano
Garante, para aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma,
el código de procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicitoa Ustedcon

el debido respeto que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo

Civil, y al momento de resolver se tome en cuenta el principio general del
derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información

del peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143
solicitudes de las que se duele mediante el presente recurso utilizando los

mismos medios que el peticionario usó.
IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación
de documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la
información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto

obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que
el peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la
obligación de declarar su Inexistencia.
VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la Información de la que
se duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del
peticionario que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto

obligado de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio
general de derecho establece “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”,

locución latina que se entiende también como “nadie puede beneficiarse de su
propio dolo" y que hace referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o

Inmoral, le reporte un beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su
propia conducta ocasional los actos que hoy impugna; lo cual pido se tome en
cuenta la momento de resolver." (Sic)

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

ñaiado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

jo de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

■ La perióharreGurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas-eñ cada

de la&s,olÍGltli,des/-siéndó dé.‘fpfma reiterada ia siguiéiité
r-

•■tf'i .. . .

¿iV .‘í:-í fKí ;c
i*. •

.'.J r..r

/
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En el expediente con número RR-0072/2023, se observa e! siguiente material

probatorio.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha quince, de diciembre de

dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia de! H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

En el expediente con número RR-0078/2023, se observa el siguiente material

probatorio.

• DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha quince, de diciembre d^dos/frríf
veintidós. —^ ^

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del. ^

nombramiento sin fecha, signado .por, el ^Presidente Municipal del
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obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de-Huaquechula, Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

En el expediente con número RR-0084/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple de la respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha quince, de diciembre de dos mil

veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

—la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

2iOpUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

^"nda^ntalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

^^uestas a la solicitud por parte del sujetó obligado a la persona recurrente,

ün fecha.. i

rv
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En el expediente con número RR-0090/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

• DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha quince, de diciembre de

dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha,, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

En el expediente con número RR-0132/2022, se observa el siguiente m^ra
probatorio. L[ '

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha diecinueve de di

de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus^
informes justificados de forma reiterada las siguientes probárizas: - . .•

pbcÜMÉÑTAL PÚBLICÁ.- Coñs]stenté.-'7 eny/popia;'^^^^ deli

ñorriSrámiénto"sin féchar signado por. eP Présiderife 'Municipal' dél’suj'éro

,bre

.\

j

r,-.-
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obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

En el expediente con número RR-0144/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha diecinueve de diciembre de dos mi!

veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• ^^CUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

alia del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

^^'^"éíednueve de diciembre de dos mil veintidós

DO^yMEN^L PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha,

^h el expédiénfe coh núméfb RR-0168/2022, se observa el siguiente máteria!
' ’ " ' * • • t

'irobaíori'"

copla certificada del

con un archivo adjunto.

ÍA

••A
\
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• DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha diecinueve de diciembre

de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

En el expediente con número RR-0174/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado a la persona recurrente de fechas dieciséis de diciernjtfe-

de dos mil veintidós. / V

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno d^'sV^
informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia c^ficada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titul^ de
la Unidad de Transparencia del H. Ayuntarniento de Huaquechula, Puebiarj.

#

f
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• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha dieciséis de

diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

En el expediente con número RR-0204/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado a la persona recurrente de fechas dieciséis de diciembre

de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

® DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por ei Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha quince, dieciséis y

^^^.í—^ecinueve de diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

^k:^||^^CUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

te&¿pGumentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

■ Civiles para el Estado Libre y Soberano de .Puebla, aplicados

. :4'J.;KÍ«upletoriamente de conformidad cpn-el diyersq9-deJá;Leiy,de.!3 Méteria del Estadp.

C

•. F
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Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Séptimo. En este punto se señalaran los hechos que acontecieron en el

presente asunto.

En primer término se debe señalar que a la persona recurrente envió al sujeto

obligado nueve solicitudes de acceso a la información pública en las cuales requirió

información referente a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo

77 fracciones 1, XVII, XXVI y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, respecto del día anterior a la presentación de las presentes

solicitudes, mismas que el sujeto obligado atendió argumentando que dicha

información se encontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional de

Transparencia, indicándole cada uno de los pasos que debería seguir el entonces

solicitante para localizar la información.

No obstante, la hoy persona recurrente promovió dos recursos de revisión en los

■ cuales alegó, entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción V ^el
artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi^en^^y
Estado de Puebla, es decir, la entrega y puesta a disposición de la j^f<^mación\
en una modalidad y formato distinto al solicitado, ya que aducía que requirió

que la información fuera proporcionada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y no dentro de un archivo masivo, que contiene las respuestas y

■ :Corrésponde^^ uña sola página, muy corto y.genéricQ.
t. .-
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NS'-rU'O De TÍAN jp43:\C-'s A'DCiSO A LA
■HjpLCA V f-JÜTECC ON Oí.

ÜATC3 ■’trffiCV-LíS D£- Lí'AOO DE

Este Pleno considera Infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

ff

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante correo electrónico dos

solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que señaló que en

términos del numeral 148 fracción V del Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la modalidad en la que prefería que se

le otorgara el acceso a la información pública, era a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT).

Por lo que, la autoridad responsable al contestar las dos peticiones de información,

jer^donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77

'\;^íracdones I, XVII, XXVI y XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, le indicó a este último que podía localizarla en la Plataforma

& .Ñidufísrt-d^Transparencia, siguiendo los pasos que le señalaba; en consecuencia,

.J^da claroi'que'ersujeto'obligado le proporcionó al agraviado la información-

‘r.SsoücItad iá-'Jhódá'idátLq'j-í^lssfé señaló .en sus solicitudes,'ta! como-le esi. .lisce.I u AJ
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el artículo 152 del ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó acceso a la

información mediante la PNT .

Por otra parte, la persona recurrente alegó como otro acto reclamado lo establecido

en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de trámite a una

solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

las solicitudes de acceso a la información en la Plataforma Nacional de

Transparencia y no le envió el acuse de registro de las solicitudes, en el que se

indica la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos para dar

respuesta a dichas solicitudes tal como lo establece el articulo 147 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asimismo,

el reclamante señaló que existían manifestaciones en las que consta que la

información no era existente, siendo que se trata de obligaciones de transparencia,

el sujeto obligado debió declarar la inexistencia, misma que debería haber sido

confirmada y ordenar que se generara la información y notificar al órgano interno tal

falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o evidencia, que dichos trámites

hayan sido realizados, por lo que había una falta de un trámite a lo solicitado.

En primer lugar, respecto al argumento vertido por el entonces solicitante sobre que

existía falta de trámite a la solicitud, en virtud de que, el sujeto obligado incurnpííé-

con lo establecido en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Accesc¿a^
Información Pública del Estado de Puebla, este órgano garante considera dicntJ

agravio como fundado pero inoperante por las razones legales siguienteéí

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del'

Estado de Puebla, dispone:

■ ^ARTÍCULO 147:'Tratáhdóse de soUcitudés de acceso a información fqrniufadás :

■ .mediante^ ia Piataform¿]^aciqna¡,rse,iaslgnará automáticamente un:númera^^
folio, con el que /os solicitahies podrán dar seguimiento a sus requerimientos^- af
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/os demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo

al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda
y los plazos de respuesta aplicables.'’

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrán que registrar y capturar las

mismas en la PNT, y deberán enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

Bajo este orden de Ideas, en los medios de impugnación que se estudian, se

observan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos de fecha nueve de noviembre

de dos mil veintidós, dos solicitudes de acceso a la información en las cuales

requirió información referente a obligaciones de transparencia, mismas que fueron

contestadas electrónicamente por el sujeto obligado el catorce de diciembre del año

pasado, tal como se observa en autos.

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el articulo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que, queda claro que recibió las

■^Itfejtadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

■pHtiT5Íones de información, las cuales la persona recurrente se encuentra

tW .^combatiendo en los presentes recursos de revisión.

- -"ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparenpiai, r

V' fV. Recibir y tramitar las solicitudes de accoso-a la infÓ!^ac¡óáÁpresentadas'3l’sujaio,pbligado, así como darles

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma."
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Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo

rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación

por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tal

cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del

quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

Inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada práctico

conduciría conceder el amparo y protección de ia Justicia Federal para el efecto

de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento dei principio de economía

procesal y la pronta administración de Justicia que establece el artículo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse

respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la Instancia,

porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría

el sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la

omisión en que haya Incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de

su arbitrio Jurisdiccionai para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración

de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de

contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad

ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad

de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahi que la determinación

de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución dei asunto, pero no cuando se

requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdicmonalf^

Por otro lado, respecto a lo expresado por el reclamante sobre que exisUa fata itl

trámite a lo solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía \i

i

^Tercer Tribuna! Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federació

Gaceta XX, Julio de'2004, Novena Época, Tesis l.3o.C. J/32, página 1396
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ct'Ci ES'AOO tí PUÍELA

información, por lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin

que hubiera antecedente alguno o evidencia que dichos trámites fueron realizados;

dicho argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

información solicitada que ya se encuentra publicada; en el caso que nos compete

la autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

fracción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante

que la información requerida se encontraba en la PNT, y que la misma podía ser

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas, por lo

que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

información solicitada.

Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidos

en las fracciones I, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información en el Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las

fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación armónica de los

móttyos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se

iza es la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar documentos

¿AstHoerscróbstante, este último tiene dentro de sus atribuciones y facultades la de

" ^^pcrciqnár lá!informacicri correspondiente a lo solicitado, o en su caso'; realizar

trámite cbitesponciiente eh términos'de ley de la materia!
"

i

f
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Ahora bien, los artículos151 fracción II, 154, 156 fracción 11 y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es

obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes

de acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de

prórroga.

una

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requeridáT^
encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguiente

pasos:

1.- Ingresar a la página: vtfww.plataformadetransparencia.org.

Información pública.
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3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y buscar la

fracción requerida en sus solicitudes, que en el presente asunto son las fracciones

I, XVII, XXVI y XXXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado’de Puebla.

Respecto a la fracción I se observa lo siguiente:

I-*
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relación a la fracción XVII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:
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En relación a la fracción XXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente;

«- 4 C A co(B;Aj^AAe«mpjtif3nniiMb«isp«rvnMor9JllS,'lul<«v^KtVk«ift,'terQi^^kAAi;4-Mnil*t99c:itrAspUaj ei lá *■ a Á !

^ wrowmOw pCibüw X
k

j r\ «ywntfOMnu 2J
TT

Altr -77-X»l-KRSpN*SlCÍCAAYMOIUtÉSOurÚS<Nilta;iCSOSPteÜOQS'£•(
©.J

i

K fl» IJJ^A»

Ur A* lEAnrtsrttA aCdu/ i*y <ar'E0»^BrPu»9U
\

7?

UM

tMcSaw 0 p«fB9s 4Me qhJ0««raHaUur
^ g^iat/Ada» Q.-. [3 a

^^«se
/

t a DU4I09» IV Wna/b

O
^t«ijmyw4ixsi.maB»,fl»(Ccfen O para «ar^eaub

o «t4^3S

O Q)’3t.'X.'2 }WVt3

O

o
<h: .

?•
ISi -'^

38

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 6Ó 60 www.itaípue.org.'mx i



V

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-
0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Ponente:

Expediente:

••
v!./i

.\SnnjTO De ACCESO A LA
WfOKMACiCíJ AÚa.tCAYf*!On:CCCN 0£
DATC3 PLRSOKALES DE. ES'AOO Ct BJEELA

4

p«n w noiAes.1*33^ -

T^ch/wisci£k»

Malte Mri ]iQ (•nna pútAcs «flcrriMa 4
• t^KürMr *’- '!■

c.-
pafiW et siute

PwBteted d* da rveute*

WaAidte et « dd íwte

Faafti et M Md a 0 V
3 To^ 'a >.

O’-r^-SCP»' Manotee*

li_~>nim*iilnit~fni—tTTmrfriniT
teteatelB reátete

.Q Jo U L
F«M et frKé af«e|a et iKitete

Ift ¿ 'ii éH i i <iiwiii'i límrln o■5 p -0

adeaü et MaStepan Ma OM w beuU IM
pafEeawftite etnoni

O Ndd et HCM Od pifíate pva d Ite
tea^tete pM MáCard aea etaodtetf

te drfM 0d etfd d Ote (i*

(Mtitete pr» rteMar d «OB et wMtedO

QpaoteM toMcaaote et M
O ^ imaeialtai no» iid(c ai>ni>

U pvitew (teu o ocad radMi ute et4te
ptetrwWdftSáMCte

frute etvteubwd et* etBBtett
putec^ TMiuaiiaai W Wvmdcte

nSOKCSA

Cliswo IK«IOO UfOC ai^CTSCN
lardteKiate

FacfMOavteteüte

~NÍMte«ted¿úte'‘^*S^^ la
piarte q etnate ■*aci>ted et ette» e

•i ^¡UCJ M rOiM q et c«^pn* a>CgraMoan.
K«8»'tte»aSedte « awc r» r UudrpM et rvaquaoitf a.

N'Mte» e we et ncuteM pitece»

En relación a la fracción XXXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR.0084/2023, RR-

0090/2023, RR-0132/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

wnnj'o De ACdSO A LA
iNfOKALAOóN Y P'-ÍOTtCCÓN Oí
DATOS Pí-SCNALcS DE. £S*ADO C£ fVEBLA

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.'^ de las capturas d

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información

requerida a la persona recurrente, de manera congruente, en virtud de qué lé indicó

que-lo'solicitado se encontraba eh la Plataforma Nacional de Transpárenoj^^'
señafáhdólé lés pasos 'qüéljebéVíá'ségüirpáfa' localizar ía' nlisma, de iguaf forma,

f., _
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR>0072/2023 y sus Acumulados
RR.0078/2023, RR.0084/2023. RR-
0090/2023, RR-0Í32/2023, RR-0144/2023,
RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023Ni Tinj-O nC 1ÍAN3P*=£\GA. ACCSSO A lA

íi'-OKAV'llON ÍUEICA Y poOItCCON £>£
Qi’C3 PSSSONALcS DZ. E5~AOO C£ (MZEXA

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

■mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurííüóode este In^tituto^

RITA ELEI

/COMISI

1
i JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO

ic;ScFRAN

SLANOHEI

ISIONADA

HÉCTOR BER^
COORDINADOR GEN

ILONI

íkJURfDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión reiativa al expedienteRR-0072/2023

y Acumulados, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el veintiocho de junio de dos mil veintitrés.
• • P3/NLI/MMÁG/ResoIución
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0072/2023 y sus Acumulados
RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-

• . - 0090/2023,-RR-OI32/2023,RR-0144/2023,
• RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-
0204/2023

80 E
or ACCESO a i.a

’NfOPM,'ClOH AttLiC» r HüICCON Di
ÜA'03»ir«5ÜV.Li3 2£- ■y» cí rijEELA

se debe indicar que en las contestaciones proporcionadas por la autoridad

responsable no se advierte que haya manifestado que no se encontraba obligado a

realizar una bitácora diaria y elaborar documentos ad hoc, por lo que, se encuentra

infundado lo alegado por el reclamante en este punto.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número RR-

0072/2023 y sus Acumulados RR-0078/2023, RR-0084/2023, RR-0090/2023, RR-

0132/2023, RR-0144/2023, RR-0168/2023, RR-0174/2023 y RR-0204/2023, por las

razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. - Se CONFIRMA las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado

a la persona recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de

la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

como

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

^í^^ntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asilo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

' ” \Ji^nsparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

’ ' - ’ Estado dé Puebla, RITA ÉLENA BÁLDÉRA¿ HÚÉSCÁ, FRANCISCO JAVIER
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